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SECRETARIA. Montería, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiunos (2021).  Pasa 
al despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se fenecido el termino 
de traslado de la liquidación el crédito presentada.  Sírvase proveer. 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

                       Montería, veintinueve (29)  de octubre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ. NIT: 860.002.964-
4. 

DEMANDADO TATIANA INÉS FONTALVO DÍAZ C.C. N° 
50.937.455 

RADICADO 23-001-40-03-003-2021-00090-00 

ASUNTO AUTO-   MODIFICA LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

AUTO N° (10)  

 
En proveído de fecha 27 de mayo 2021, se libró mandamiento de pago, de la siguiente 
forma: 
 

 
Mediante auto de fecha 30 de septiembre de 2021, se ordenó seguir adelante con la 
ejecución, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y los que posteriormente 
llegaren a embargar, practicar la liquidación el crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
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La parte ejecutante presenta la liquidación del crédito, así: 
 
PAGARE N° 50937455 
CAPITAL: $105.592.027 
INTERESES A 31 DE COTUBRE DE 2021: $32.165.680,27 
 
Revisada la liquidación del crédito se encuentra que los intereses  deben ser liquidados a 
fecha 19 de octubre de 2021, pues, esta fue la fecha de presentación de la liquidación del 
crédito., así: 
 

 
 
Así las cosas, realizando la sumatoria de los intereses a fecha 19 de octubre, la liquidación 
del crédito a la fecha 19-10-2021, respecto del PAGARE N° 50937455, corresponde a:  
 
CAPITAL:                                                                               $105.592.027 
Intereses Moratorios de 11 de marzo de 2021 a 19-10-2021: $16.858.820 
TOTAL OBLAGACION A 19 -10 -2021                                  $122.250.847                     
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La parte ejecutante presenta la liquidación del crédito, así: 
 
PAGARE N° 459340374 
CAPITAL: $67.374.999 
INTERESES A 31 DE COTUBRE DE 2021: $40.056.941,78 
 
Revisada la liquidación del crédito se encuentra que los intereses  deben ser liquidados a 
fecha 19 de octubre de 2021, pues, esta fue la fecha de presentación de la liquidación del 
crédito., así: 
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Así las cosas, realizando la sumatoria de los intereses a fecha 19 de octubre, la liquidación 
del crédito a la fecha 19-10-2021,   respecto del PAGARE N° 459340374 
corresponde a:  
 
CAPITAL:                                                                               $67.374.999 
Intereses Moratorios de 11 de marzo de 2021 a 19-10-2021:$21.281.575 
TOTAL OBLAGACION A 19 -10 -2021                                 $88.656.574                     
 
 
Por lo anterior, se hace necesario modificar la reliquidación del crédito presentada por el  
apoderado  de la parte ejecutante, conforme a los valores que preceden. 
 
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito Montería 
 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de 
la parte ejecutante a fecha 19-octubre-2021, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído; liquidación que quedará de la siguiente forma: 
 
 
PAGARE N° 50937455, corresponde a:  
 
CAPITAL:                                                                               $105.592.027 
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Intereses Moratorios de 11 de marzo de 2021 a 19-10-2021: $16.858.820 
TOTAL OBLAGACION    A 19 -10 -2021                              $122.250.847                     
 
 
PAGARE N° 459340374 
corresponde a:  
 
CAPITAL:                                                                               $67.374.999 
Intereses Moratorios de 11 de marzo de 2021 a 19-10-2021:$21.281.575 
TOTAL OBLAGACION A 19 -10 -2021                                 $88.656.574                     
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett 

Juez 
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Juzgado De Circuito 

Civil 3 

Monteria - Cordoba 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fc0cf02eb72ede3818c105e48a9e99ff94fb56d2048d346338ffdfdd48be3659 
Documento generado en 29/10/2021 04:10:23 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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